
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 26 de agosto de 2020, 
venció el término de traslado a los interesados del trabajo de partición presentado 
por el Partidor designado en el asunto, dentro de dicho término no hubo 
pronunciamiento alguno. Pasa el expediente a despacho de la señora juez para lo 
de su competencia.  
 
DIAS HÁBILES: 21, 24, 25, 26 y 27 de agosto de 2020 
DIAS INHÁBILES: 22 y 23 de agosto de 2020 
 
Armenia Q., 18 de septiembre de 2020. 
 
 
BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Radicado No. 630014003005-2014-00334-00 

Armenia Quindío, veintitrés (23) de septiembre del año dos mil veinte (2020). 
 
El juzgado, teniendo en cuenta que, el trabajo de partición presentado no está 
conforme a la realidad procesal, ya que omite incluir a la heredera Amanda Rojas, 
reconocida en el presente asunto, tal como se indica en el auto de fecha 17 de 
noviembre de 2017 y en la Audiencia de Inventarios y Avalúos de 06 de marzo de 
2020, de conformidad con lo consagrado en el artículo 509 numeral 5º del Código 
General del Proceso,  
 
Resuelve 
 
Primero: Ordenar rehacer la partición, por los motivos expuestos 
 
Segundo: Requerir al partidor para que, en el término de cinco (5) días, contados a 
partir de su notificación, corrija las inconsistencias halladas.  
 
Tercero: Librar la comunicación pertinente. 
 
 
Notifíquese  
 
 
Luz Stella Arias Palacio 
Juez 
 
LMGR. 
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